
 
 

 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA MIÉRCOLES 10 DE JUNIO DE 2026 

   
ORDEN DEL DÍA 

 

ACTAS 
 

1. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA 116, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 29 

DE MAYO DE 2026. (3 MIN.) 

 

2. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA 117, 

CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 

VIERNES 29 DE MAYO DE 2026. (3 MIN.) 

 

3. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA 118, 

CORRESPONDIENTE A LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 

VIERNES 29 DE MAYO DE 2026. (3 MIN.) 

 

4. DISPENSA DE SU LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO, DEL ACTA 119, 

CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 

03 DE JUNIO DE 2026. (3 MIN.) 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 

UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 139 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL TITULAR DEL 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. (6 MIN.) TURNO A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, PARA QUE SE DECLARÉ SI HA LUGAR A ADMITIR A DISCUSIÓN 

LA INICIATIVA PRESENTADA. 

 

DICTÁMENES CON PROYECTO DE DECRETO 

 

6. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 30 DE LA LEY DE 

SALUD DEL ESTADO; SE REFORMAN LAS FRACCIONES V Y VI Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE SALUD MENTAL; AMBAS DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 

SOCIAL. (15 MIN.) CONSTA DE 5 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA POR LA 

DIPUTADA MARÍA ITZÉ CAMACHO ZAPIAÍN. 

 

7. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII BIS AL ARTÍCULO 3; SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV, V Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 21; SE REFORMAN LAS 

FRACCIONES IX Y X, SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XI Y XII AL ARTÍCULO 38; Y SE 

ADICIONA UN ARTÍCULO 38 BIS, TODOS DE LA LEY CONTRA LAS ADICCIONES; SE 

ADICIONAN LAS FRACCIONES XVII BIS Y XXII BIS AL ARTÍCULO 6; SE REFORMA LA 

FRACCIÓN IV Y V, SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 23; SE REFORMA LA 
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FRACCIÓN V Y VI Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII TODAS AL ARTÍCULO 89 TER; Y SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 200, DE LA LEY DE SALUD; AMBOS DEL 

ESTADO DE MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA 

SOCIAL. (25 MIN.) CONSTA DE 13 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA POR LOS 

DIPUTADOS JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ. 

 

8. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL  SE REFORMAN LOS INCISOS D), E) E I) DEL ARTÍCULO 17 A; SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 17 B; SE REFORMAN LAS FRACCIONES VII 

Y VIII Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN IX AL ARTÍCULO 17 B; SE REFORMA EL TERCER 

PÁRRAFO Y LA FRACCIÓN VI DEL INCISO A) DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 17 

D; Y SE REFORMAN LAS FRACCIONES III Y IV Y SE ADICIONAN LAS FRACCIONES V, VI, 

VII Y VIII AL INCISO D) DEL PÁRRAFO CUARTO DEL ARTÍCULO 17 D, TODOS DE LA LEY 

DE SALUD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN 

DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. (25 MIN.) CONSTA DE 7 ARTÍCULOS. INICIATIVAS 

PRESENTADAS POR LAS DIPUTADAS BELINDA ITURBIDE DÍAZ, TERESITA DE JESÚS 

HERRERA MALDONADO Y EL DIPUTADO JUAN CARLOS BARRAGÁN VÉLEZ. 

 

9. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA LA FRACCIÓN LXIV AL ARTÍCULO 3º, DE LA LEY DEL 

AGUA Y GESTIÓN DE CUENCAS PARA EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE. 

(15 MIN.) CONSTA DE 3 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

GIULIANNA BUGARINI TORRES. 

 

10. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 65; EL 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 67; LAS FRACCIONES V, XI Y XIV DEL ARTÍCULO 69; Y 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 67 TER, DE LA LEY PARA LA CONSERVACIÓN Y 

SUSTENTABILIDAD AMBIENTAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 

ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO AMBIENTE. 

(20 MIN.) CONSTA DE 7 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO. 

 

11. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 56, DE LA LEY DE DERECHOS, EL 

BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LOS ANIMALES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y MEDIO 

AMBIENTE. (15 MIN.) CONSTA DE 3 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO JUAN ANTONIO MAGAÑA DE LA MORA. 

 

12. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO 

MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23, DE LA LEY 

DE PROFESIONES DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA 
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COMISIÓN DE EDUCACIÓN. (15 MIN.) CONSTA DE 4 ARTÍCULOS. INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL DIPUTADO CARLOS ALEJANDRO BAUTISTA TAFOLLA. 

 

13. PRIMERA LECTURA, DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS 

PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO AL ARTÍCULO 20; PÁRRAFO PRIMERO, LA FRACCIÓN 

V, Y SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 24; PÁRRAFO SEGUNDO 

DE LA FRACCIÓN II, Y FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 105; PRIMER PÁRRAFO DEL 

ARTÍCULO 116; PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 117, Y, PÁRRAFO PRIMERO, 

FRACCIONES VI Y VII DE ARTÍCULO 119; Y SE ADICIONAN UN SEGUNDO PÁRRAFO, A LA 

FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 9°; UN SEGUNDO PÁRRAFO RECORRIÉNDOSE EL 

SIGUIENTE, Y UN CUARTO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 20; UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍCULO 

24; LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 50; LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 105; UN 

SEGUNDO PÁRRAFO RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 

116; Y, LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 119, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. (60 MIN.) CONSTA DE 12 ARTÍCULOS. 

INICIATIVAS PRESENTADAS POR LAS DIPUTADAS MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, 

BELINDA ITURBIDE DÍAZ, MELBA EDEYANIRA ALBAVERA PADILLA, EMMA RIVERA 

CAMACHO, GIULIANNA BUGARINI TORRES, JAQUELINE AVILÉS OSORIO, NALLELI 

JULIETA PEDRAZA HUERTA, MARÍA ITZÉ CAMACHO ZAPIAIN, DIANA MARIEL ESPINOZA 

MERCADO, Y LOS DIPUTADOS JUAN PABLO CELIS SILVA, JUAN CARLOS BARRAGÁN 

VÉLEZ, ANTONIO SALVADOR MENDOZA TORRES, ALEJANDRO IVÁN ARÉVALO 

VERA,  HUGO ERNESTO RANGEL VARGAS, J. REYES GALINDO PEDRAZA, BALTAZAR 

GAONA GARCÍA Y VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ. 

 

14. PRIMERA LECTURA, DISPENSA DE SEGUNDA LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL 

DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN EL 

ARTÍCULO 8°; ARTÍCULO 9°; ARTÍCULO 51; PÁRRAFO PRIMERO, DEL ARTÍCULO 98; Y 

PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 98 A; Y SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES AL 

ARTÍCULO 8°; FRACCIÓN SEGUNDA AL ARTÍCULO 9°; Y UN PÁRRAFO CUARTO AL 

ARTÍCULO 57, TODOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MICHOACÁN DE OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES. (60 MIN.) CONSTA DE 10 ARTÍCULOS. INICIATIVA PRESENTADA 

POR LAS DIPUTADAS ERÉNDIRA ISAURO HERNÁNDEZ, MARÍA ITZÉ CAMACHO 

ZAPIAÍN, DIANA MARIEL ESPINOZA MERCADO, MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, EMMA 

RIVERA CAMACHO, Y LOS DIPUTADOS CONRADO PAZ TORRES, JUAN CARLOS 

BARRAGÁN VÉLEZ, ANTONIO SALVADOR MENDOZA TORRES Y ALEJANDRO IVÁN 

ARÉVALO VERA. 

 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 
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15. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO POR 

EL QUE SE DECLARA SI HA LUGAR PARA ADMITIR A DISCUSIÓN, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20; 22; 44, 

FRACCIÓN XVI BIS; 114 Y 115; Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 115 BIS, TODOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 

OCAMPO, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. (5 MIN.) 

TURNO A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, PARA ESTUDIO, ANÁLISIS Y 

DICTAMEN. INICIATIVA PRESENTADA POR LA DIPUTADA DIANA MARIEL ESPINOZA 

MERCADO, Y LOS DIPUTADOS HUGO ERNESTO RANGEL VARGAS, J. REYES GALINDO 

PEDRAZA, BALTAZAR GAONA GARCÍA Y VICENTE GÓMEZ NÚÑEZ. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

16. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA DE ACUERDO MEDIANTE LA 

CUAL MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA CONVOCATORIA PARA DESIGNAR 

RECIPIENDARIO DE LA CONDECORACIÓN “SUPREMA JUNTA NACIONAL AMERICANA”, 

PARA SER ENTREGADA EL 19 DE AGOSTO DE 2026, EN SESIÓN SOLEMNE EN LA CIUDAD 

DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN, PRESENTADA POR LA JUNTA DE COORDINACIÓN 

POLÍTICA. (10 MIN.) 

 
 

POSICIONAMIENTOS 
 

17. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO CON RESPECTO LA CONMEMORACIÓN DEL DÍA 

NACIONAL DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, PRESENTADA POR LA DIPUTADA 

TERESITA DE JESÚS HERRERA MALDONADO, INTEGRANTE DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. (5 MIN) 

 

18. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN A LOS 2 AÑOS DEL TRIUNFO 

HISTÓRICO DEL PUEBLO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA GIULIANNA 

BUGARINI TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MORENA. (5 MIN) 

 

19. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO PARA GENERAR CONCIENCIA DE LA CRISIS DE AGUA 

QUE SE VIVE EN EL MUNICIPIO DE URUAPAN, MICHOACÁN, PRESENTADA POR EL 

DIPUTADO CONRADO PAZ TORRES, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. (5 MIN) 

 

 

DENUNCIAS DE JUICIO POLÍTICO 
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20. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA 

EN CONTRA DE DIVERSOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO. (5 MIN) TURNO A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN, Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, A EFECTO DE 

DETERMINAR SU PROCEDENCIA. ARTÍCULO 291, DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

21. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA 

EN CONTRA DE UN SERVIDOR PÚBLICO DEL ESTADO. (5 MIN) TURNO A LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN, Y DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, A EFECTO DE 

DETERMINAR SU PROCEDENCIA. ARTÍCULO 291, DE LA LEY ORGÁNICA Y DE 

PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

22. DAR CUENTA DE LA RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA DE JUICIO POLÍTICO, PRESENTADA 

EN CONTRA DE UN SERVIDOR PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE TUMBISCATÍO, 

MICHOACÁN. (5 MIN) TURNO A LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN, Y DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, A EFECTO DE DETERMINAR SU PROCEDENCIA. ARTÍCULO 291, DE LA 

LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 

 

 

 

 

 

 

 

DURACIÓN APROXIMADA DE LA SESIÓN 3:30 HORAS. 

 
NOTA INFORMATIVA DE ACUERDOS CONFERENCIA: 

➢ LOS RETIROS DE ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, SE REALIZARÁN POR ESCRITO, Y ANTES DE LA APROBACIÓN DEL ORDEN 

DEL DÍA. 

➢ LECTURA DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS INICIATIVAS MÁXIMO 6 MINUTOS POR DIPUTADA O DIPUTADO. 

➢ PARA LA DISCUSIÓN DE DICTÁMENES Y PROPUESTAS DE ACUERDO SE CONCEDERÁ EL USO DE LA VOZ A LAS DIPUTADAS 

DIPUTADOS QUE SE HAYAN ENLISTADO, Y CON POSTERIORIDAD A LAS Y LOS DIPUTADOS PARA RECTIFICACIÓN DE HECHOS 

Y ALUSIONES PERSONALES, A TRAVÉS DE LA SEGUNDA SECRETARÍA. 

➢ LECTURA DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LAS PROPUESTAS DE ACUERDO MÁXIMO 5 MINUTOS POR DIPUTADA O 

DIPUTADO. 

➢ LECTURA DE POSICIONAMIENTOS SERÁN DE CONOCIMIENTO DEL PLENO, MÁXIMO 3 MINUTOS, Y SI HAY SOLICITUD DE LAS 

Y LOS DIPUTADOS DE SOLICITAR EL USO DE LA VOZ PARA RECTIFICACIÓN DE HECHOS Y ALUSIONES, EL LISTADO LO 

REALIZARA LA SEGUNDA SECRETARÍA PARA QUE SEA HASTA POR 2 MINUTOS. 

➢ PARA LA RECTIFICACIÓN DE QUORUM SE REALIZARÁ, A TRAVÉS DE LA PRESIDENCIA DE LA MESA. 

➢ AQUELLOS DICTAMENES EN LOS CUALES EL PROYECTO DE DECRETO CONSTE DE 3 O MENOS ARTÍCULOS, NO SE PODRÁ 

REALIZAR RESERVA DE ARTÍCULOS, ART. 251 DE LA LEY ORGÁNICA Y DE PROCEDIMIENTOS DEL CONGRESO DEL ESTADO. 


